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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 
LEY DEPARTAMENTAL Nº 151 

DE FECHA 30 DE MARZO DE 2021 
ELOY CALIZAYA MAMANI 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 

Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental Potosí 

SANCIONA: 

LEY DE INCORPORACIÓN A LA RED VIAL DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ EL TRAMO "CRUCE 
COLLOMA - COTA COTA - ORKOBAMBA" 

Artículo 1.- (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la incorporación a la Red Vial Departamental 
de Potosí, el Tramo "Cruce Colloma - Cota Cota - Orkobamba" que comprende los Municipios de 
Sacaca y San Pedro de Buena Vista, de las Provincias Alonso de lbáñez y Charcas del Departamento 
de Potosí. 

Artículo 2.- (FINALIDAD) La finalidad de la presente Ley es fortalecer la vertebración carretera, 
desarrollo productivo y turismo en el Departamento de Potosí. 

Artículo 3.- (GESTIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS). El Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Autónomo Departamental de Potosí, conforme a sus atribuciones debe gestionar y asignar los recursos 
económicos para el mejoramiento y mantenimiento permanente del tramo Cruce Colloma - Cota Cota 
- Orkobamba.

Es sancionada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Potosi, a los veinticuatro 
(24) días del mes de marzo del año 2021.

Remítase al Órgano Ejecutivo Departamental, para fines consiguientes de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y CUMPLASE. 

Dirección: Plazuela Simón Bolívar (Edil. Hotel IV Centenaria) 
P□t□sí-Balivia 

Telél□n□ 62-31690 Fax 62-24579 




